
Documentación legislativa
relativa al silencio

administrativo

A título meramente ilustrativo y sin
ánimos de exhaustividad, relacionamos a
continuación algunos preceptos normati-
vos que, en nuestro Ordenamiento Jurí-
dico, regulan supuestos de silencio ad-
ministrativo.

a) Régimen general

a) 1. Silencio negativo

En vía de petición:

— Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa de 27 de di-
ciembre de 1956 {BOE núm. 363, de 28
de diciembre de 1956).

Artículo 38. 1. Cuando se for-
mulare alguna petición ante la Ad-
ministración y ésta no notificare su
decisión en el plazo de tres meses,
el interesado podrá denunciar la mo-
ra, y transcurridos tres meses desde
la denuncia, podrá considerar deses-
timada su petición, al efecto de for-
mular frente a esta denegación pre-
sunta el correspondiente recurso ad-

ministrativo o jurisdiccional, según
proceda, o esperar la resolución ex-
presa de su petición.

2. En todo caso, la denegación
presunta no excluirá el deber de la
Administración de dictar una reso-
lución expresa, debidamente fun-
dada.

— Ley de Procedimiento Administra-
tivo de 17 de julio de 1958 (BOE núm.
171, de 18 de julio de 1958).

Artículo 94. 1. Cuando se for-
mulare alguna petición ante la Ad-
ministración y ésta no notificase su
decisión en el plazo de tres meses,
el interesado podrá denunciar la mo-
ra y, transcurridos tres meses desde
la denuncia, podrá considerar deses-
timada su petición, al efecto de de-
ducir frente a esta denegación pre-
sunta el correspondiente recurso ad-
ministrativo o jurisdiccional, según
proceda, o esperar la resolución ex-
presa de su petición.

2. Igual facultad de opción asis-
tirá, sin necesidad de denunciar la
mora, al interesado que hubiere in-
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terpuesto cualquier recurso adminis-
trativo, entendiéndose entonces pro-
ducida su desestimación presunta
por el mero transcurso del plazo fi-
jado para resolverlo.

3. En uno y otro caso la dene-
gación presunta no excluirá el deber
de la Administración de dictar una
resolución expresa. Contra el in-
cumplimiento de este deber podrá
deducirse reclamación en queja, que
servirá también de recordatorio pre-
vio de responsabilidad personal, si
hubiere lugar a ella, de la autoridad
o funcionario negligente.

En vía de recurso:

— Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa de 27 de di-
ciembre de 1956 (BOE núm. 363, de 28
de diciembre de 1956).

Artículo 54. 1. Transcurrido
un mes desde la interposición del re-
curso de reposición sin que se noti-
ficare su resolución, se entenderá
desestimado y quedará expedita la
vía contencioso-administrativa.

2. Si recayese resolución expre-
sa, el plazo para formularlo se con-
tará desde la notificación de la mis-
ma.

— Ley de Procedimiento Administra-
tivo de 17 de julio de 1958 (BOE núm.
171, de 18 de julio de 1958).

Artículo 125. 1. Transcurridos
tres meses desde la interposición del
recurso de alzada sin que se notifi-
que su resolución, se entenderá de-
sestimado y quedará expedita la vía
procedente.

a) 2. Silencio positivo

— Ley de Procedimiento Administra-
tivo de 17 de julio de 1958 (BOE núm.
171, de 18 de julio de 1958).

Artículo 95. El silencio se enten-
derá positivo, sin denuncia de mo-
ra, cuando así se establezca por dis-

posición expresa o cuando se trate
de autorizaciones o aprobaciones
que deban acordarse en el ejercicio
de funciones de fiscalización y tute-
la de los órganos superiores sobre
los inferiores. Si las disposiciones le-
gales no previeran para el silencio
positivo un plazo especial, éste será
de tres meses, a contar desde la
petición.

b) Especialidades

b) 1. El silencio aplicado a las relacio-
nes entre Administraciones Pú-
blicas

— Ley sobre régimen del suelo y or-
denación urbana, texto refundido apro-
bado por Real Decreto 1346/1976, de 9
de abril (BOE núms. 144 y 145, de 16 y
17 de junio de 1976).

Artículo 41. 1. Aprobado ini-
cialmente el Plan Parcial, Programa
de Actuación Urbanística o Proyec-
to de Urbanización por la Corpora-
ción u Organismo que lo hubiese re-
dactado, éste lo someterá a informa-
ción pública durante un mes, y
transcurrido ese plazo, si se tratare
de Planes, Programas o Proyectos
no redactados por el Ayuntamiento
respectivo, se abrirá otro período de
igual duración para dar audiencia a
las Corporaciones Locales a cuyo
territorio afectaren.

2. La Corporación u Organismo
que hubiere aprobado inicialmente
el Plan, Programa o Proyecto en vis-
ta del resultado de la información
pública lo aprobará provisionalmen-
te con las modificaciones que proce-
dieren y lo someterá a la Autoridad
u Órgano competente que deba
otorgar la aprobación definitiva, a
fin de que lo examine en todos sus
aspectos y decida en el plazo de seis
meses desde el ingreso del expedien-
te en el Registro, transcurrido el cual
sin comunicar la resolución se enten-
derá aprobado por silencio admi-
nistrativo.
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— Reglamento de Planeamiento para
el desarrollo de la Ley sobre régimen del
suelo y ordenación urbana, aprobado por
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio
(BOE núms. 221 y 222, de 15 y 16 de sep-
tiembre de 1978).

Artículo 133. 1. Cuando ha-
yan transcurrido seis meses desde su
ingreso del expediente en el Regis-
tro del órgano competente para la
aprobación definitiva, y éste no hu-
biera comunicado resolución alguna
a la Entidad u Organismo que otor-
gó la aprobación provisional, el Plan
se entenderá aprobado por silencio
administrativo.

2. No habrá lugar a la aplicación
del silencio administrativo si el Plan
no contuviere los documentos y de-
terminaciones establecidas por los
preceptos que sean directamente
aplicables para el tipo de plan de
que se trate.

3. La aprobación definitiva ob-
tenida por silencio administrativo
será nula si el Plan contuviere deter-
minaciones contrarias a la Ley o a
Planes de superior jerarquía, o cuan-
do la aprobación del Plan esté some-
tida a requisitos especiales legal o re-
glamentariamente establecidos.

4. Todas las modificaciones que
se introduzcan en el Plan y que re-
sulten aprobadas definitivamente
deberán reflejarse en los planos y
documentos correspondientes, ex-
tendiéndose diligencia de invalida-
ción en aquellos que sean objeto de
modificación, sin perjuicio de que se
conserven con el resto de la docu-
mentación aprobada al objeto de de-
jar constancia de las rectificaciones.

— Reglamento de disciplina urbanísti-
ca para el desarrollo de la Ley sobre el ré-
gimen del suelo y ordenación urbana,
aprobado por Real Decreto 2187/1978,
de 23 de junio (BOE núm. 223, de 18 de
septiembre de 1978).

Artículo 8. 1. Cuando razones
de urgencia o excepcional interés
público lo exijan, el Ministro com-

petente por razón de la materia po-
drá acordar la remisión al Ayunta-
miento o Ayuntamientos correspon-
dientes del proyecto de que se trate,
para que, en el plazo de un mes, no-
tifiquen la conformidad o disconfor-
midad con el planeamiento urbanís-
tico en vigor, entendiéndose que si
en dicho plazo no se manifiesta una
disconformidad expresa se conside-
rará que existe conformidad al pro-
yecto por parte del Ayuntamiento.

2. La notificación de la confor-
midad o el transcurso del plazo a
que se refiere el número anterior ha-
bilitará, sin más, a la Administración
interesada para la ejecución del pro-
yecto de que se trate.

3. En caso de disconformidad,
que necesariamente habrá de ser
motivada, el expediente se remitirá
por el Departamento interesado al
Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo, quien lo elevará al Conse-
jo de Ministros, previo informe de la
Comisión Central de Urbanismo, en
el plazo de tres meses. El Consejo de
Ministros decidirá si procede ejecu-
tar el proyecto y, en este caso, orde-
nará la iniciación del procedimiento
de modificación o revisión del pla-
neamiento, conforme a la tramita-
ción establecida en la Ley del Suelo.

— Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de
octubre, sobre adaptación de Plantes Ge-
nerales de Ordenación Urbana (BOE
núm. 253, de 26 de octubre).

Artículo 7. Si el expediente de
Plan parcial o especial que desarro-
lle el planeamiento general se inicia-
se a instancia de Administraciones
urbanísticas o Empresas estatales o
mixtas cuyo fin principal sea la ur-
banización, la creación de suelo o la
construcción de viviendas de protec-
ción oficial, y se declarase de reco-
nocida urgencia por el Consejo de
Ministros, deberá resolverse sobre
su aprobación inicial en el plazo de
un mes contado a partir de su pre-
sentación. El período de informa-
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b)

ción pública será de quince días y la
resolución sobre la aprobación pro-
visional se producirá en el plazo
máximo de cuatro meses desde la
presentación. Transcurrido cual-
quiera de estos plazos, operará la su-
brogación prevista en el artículo an-
terior, contándose los plazos ante la
Comisión Provincial de Urbanismo
desde la solicitud de subrogación y
entendiéndose sustituida la aproba-
ción provisional por la definitiva,
con reducción del plazo de cuatro
meses a dos meses, si la Administra-
ción titular hubiese otorgado la
aprobación inicial.

Si la competencia para la aproba-
ción definitiva corresponde a la Co-
misión Provincial de Urbanismo y
no ha operado la subrogación, la
aprobación definitiva y, en conse-
cuencia, el silencio positivo, se pro-
ducirán en el plazo de dos meses
desde la recepción del expediente
completo.

En el supuesto en que la compe-
tencia para la aprobación definitiva
corresponda al Ayuntamiento, el
plazo de informe por la Comisión
Provincial de Urbanismo será de
quince días y el plazo para la apro-
bación definitiva, expresamente o
por silencio, será de dos meses a
contar desde el acuerdo de aproba-
ción provisional.

2. El silencio en las relaciones jurt-
dico-administrativas entre Admi-
nistración y particulares

— Ley 62/1978, de 26 de diciembre,
de protección jurisdiccional de los dere-
chos fundamentales de la persona (BOE
núm. 3, de 3 de enero de 1979).

Artículo 8. 1. El recurso con-
tencioso-administrativo se interpon-
drá dentro de los diez días siguien-
tes a la notificación de acto impug-
nado, si fuere expreso. En caso de si-
lencio administrativo, el plazo ante-
rior se computará una vez trans-

curridos veinte días desde la solici-
tud del interesado ante la Adminis-
tración, sin necesidad de denunciar
la mora.

— Ley 48/1984, de 26 de diciembre,
reguladora de la objeción de conciencia y
de la prestación social sustitutoria (BOE
núm. 311, de 28 de diciembre de 1984).

Artículo 4. 1. El Consejo re-
solverá todas las solicitudes que se
le presenten y declarará haber lugar
o no al reconocimiento de la condi-
ción de objetor de conciencia y a la
consiguiente exención del servicio
militar.

2. El Consejo resolverá favora-
blemente la solicitud de objeción de
conciencia si el motivo o los motivos
en ella alegados figurasen entre los
recogidos en el párrafo segundo del
artículo 1, denegando la solicitud en
caso contrario. Asimismo, el Conse-
jo podrá denegar la solicitud cuan-
do, sobre la base de los datos e in-
formes de que dispongan, perciba
incongruencia entre los motivos y
manifestaciones alegados por el soli-
citante y las conclusiones que se des-
prendan de las actuaciones obrantes
en el expediente.

3. En ningún caso podrá el Con-
sejo entrar a valorar las doctrinas
alegadas por el solicitante.

4. Transcurridos seis meses des-
de la presentación de una solicitud
sin que haya recaído resolución,
aquélla se entenderá concedida.

5. Las resoluciones que adopte
el Consejo en asunto de su compe-
tencia ponen fin a la vía adminis-
trativa.

— Ley sobre régimen del suelo y or-
denación urbana, texto refundido apro-
bado por Real Decreto 1346/1976, de 9
de abril (BOE núms. 144 y 145, de 16 y
17 de junio de 1976).

Artículo 178. 1. Estarán suje-
tos a previa licencia, a los efectos de
esta Ley, los actos de edificación y
uso del suelo, tales como las parce-
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laciones urbanas, los movimientos
de tierra, las obras de nueva planta,
modificación de estructura o aspec-
to exterior de las edificaciones exis-
tentes, la primera utilización de los
edificios y la modificación del uso de
los mismos, la demolición de cons-
trucciones, la colocación de carteles
de propaganda visibles desde la vía
pública y los demás actos que seña-
laren los Planes. Cuando los actos de
edificación y uso del suelo se reali-
zaren por particulares en terrenos de
dominio público, se exigirá también
licencia, sin perjuicio de las autori-
zaciones o concesiones que sea per-
tinente otorgar por parte del ente ti-
tular del dominio público.

2. Las licencias se otorgarán de
acuerdo con las previsiones de esta
Ley, de los Planes de ordenación ur-
bana y Programas de Actuación Ur-
banística y, en su caso, de las Nor-
mas Complementarias y Subsidiarias
del Planeamiento.

3. El procedimiento de otorga-
miento de las licencias se ajustará a
lo prevenido en la Legislación de
Régimen Local. En ningún caso se
entenderán adquiridas por silencio
administrativo facultades en contra
de las prescripciones de esta Ley,
de los Planes, Proyectos, Progra-
mas y, en su caso, de las Normas
Complementarias y Subsidiarias
del Planeamiento.

— Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de
octubre, sobre adaptación de Plantes Ge-
nerales de Ordenación Urbana (BOE
núm. 253, de 26 de octubre).

Artículo 6. En la tramitación de
Planes parciales y especiales que de-
sarrollen el planeamiento general,
estudios de detalle, proyectos de ur-
banización y de delimitación de po-
lígonos o unidades de actuación, se
aplicarán las siguientes reglas:

1. El plazo para acordar sobre la
aprobación inicial, en los casos de
iniciativa particular, será de tres me-
ses desde la presentación de la do-

cumentación completa en la Admi-
nistración actuante.

El plazo para acordar sobre la
aprobación provisional de Planes
parciales y especiales, sean de inicia-
tiva pública o privada, no podrá ex-
ceder de un año desde su aproba-
ción inicial.

Transcurridos estos plazos sin que
recaiga el acuerdo pertinente, se
aplicarán las reglas establecidas en el
número 4 de este artículo.

2. La aprobación definitiva de
Planes parciales y especiales se pro-
ducirá por el transcurso de tres me-
ses desde la entrada del expediente
completo en el registro del Órgano
competente para otorgarla, sin que
se hubiera comunicado la resolu-
ción.

Si se trata de Planes parciales y es-
peciales cuya aprobación definitiva
corresponda al Ayuntamiento, el
plazo de tres meses se contará des-
de el acuerdo de aprobación pro-
visional.

3. El plazo de aprobación defi-
nitiva de proyectos de urbanización
y de delimitación de polígonos o
unidades de actuación y estudios de
detalle será de tres meses desde su
aprobación inicial. Transcurrido es-
te plazo sin comunicar la pertinente
resolución, se entenderá otorgada la
aprobación definitiva por silencio
administrativo, siempre que dentro
de este plazo se haya concluido el
trámite de información pública.

4. En el supuesto de incumpli-
miento de los plazos previstos en los
números 1 y 3 de este artículo, la Co-
misión Provincial de Urbanismo ac-
tuará por subrogación cuando así se
solicite por los interesados, median-
te petición presentada ante la mis-
ma, aplicándose las siguientes reglas:

1." El plazo de aprobación ini-
cial será el mismo que el señalado
para la Administración titular, con-
tado desde la presentación de la so-
licitud ante la Comisión Provincial.

2.a Los Planes parciales y Planes
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especiales no estarán sujetos a apro-
bación provisional, sino que se en-
tenderán aprobados definitivamente
si no se comunicase resolución ex-
presa en el plazo de un año contado
desde la aprobación inicial, cuando
ésta haya sido otorgada por subro-
gación por la Comisión Provincial
de Urbanismo, o de seis meses des-
de la presentación en el registro de
la solicitud correspondiente, cuando
el Plan hubiese sido aprobado ini-
cialmente por la Administración ti-
tular, siempre que, en uno y otro ca-
so, se hubiera cumplimentado el trá-
mite de información pública.

3.a Los proyectos de urbaniza-
ción, estudios de detalle y proyectos
de delimitación de polígonos o uni-
dades de actuación se entenderán
aprobados definitivamente si trans-
curriesen tres meses desde su apro-
bación inicial por subrogación por la
Comisión Provincial de Urbanismo,
sin que se haya comunicado resolu-
ción expresa sobre la aprobación de-
finitiva, o desde la presentación en
el registro de la solicitud de subro-
gación cuando el proyecto hubiese
sido aprobado inicialmente por la
Administración titular, supuesto, en
todo caso, el cumplimiento del trá-
mite de información pública.

5. Los Planes especiales que no
desarrollen el planeamiento general
seguirán sometidos a las disposicio-
nes establecidas en la Ley del Suelo
y en el Reglamento de Planeamiento.

— Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local
(BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985).

Artículo 18. 1. Son derechos y
deberes de los vecinos:

g) Exigir la prestación y, en su
caso, el establecimiento del corres-
pondiente servicio público, en el su-
puesto de constituir una competen-
cia municipal propia de carácter
obligatorio.

Artículo 68. 1. Las entidades

locales tienen la obligación de ejer-
cer las acciones necesarias para la
defensa de sus bienes y derechos.

2. Cualquier vecino que se halla-
re en pleno goce de sus derechos ci-
viles y políticos podrá requerir su
ejercicio a la entidad interesada. Es-
te requerimiento, del que se dará co-
nocimiento a quienes pudiesen re-
sultar afectados por las correspon-
dientes acciones, suspenderá el pla-
zo para el ejercicio de las mismas por
un término de treinta días hábiles.

3. Si en el plazo de esos treinta
días la entidad no acordara el ejer-
cicio de las acciones solicitadas, los
vecinos podrán ejercitar dicha ac-
ción en nombre e interés de la enti-
dad local.

4. De prosperar la acción, el ac-
tor tendrá derecho a reembolsado
por la entidad de la costas procesa-
les y a la indemnización de cuantos
daños y perjuicios se le hubieran
seguido.

— Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal {BOE núms. 96 y 97, de 22 y 23 de
abril de 1986).

Artículo 107. 1. La determina-
ción de las tarifas de los servicios
que, con arreglo a la legislación so-
bre política general de precios, de-
ban ser autorizados por las Comuni-
dades Autónomas u otra Adminis-
tración competente deberá ir prece-
dida del oportuno estudio económi-
co. Transcurridos tres meses desde
la fecha de entrada del expediente
en la Administración autorizante sin
que haya recaído resolución, las ta-
rifas se entenderán aprobadas.

— Anteproyecto de Real Decreto por
el que se aprueba el Reglamento de Ser-
vicios de las Entidades Locales (de inmi-
nente aprobación).

Artículo 8. 1. Las solicitudes
de licencias precisarán la actuación

Documentación Administrativa / n.° 208



Documentación legislativa relativa al silencio administrativo 283

que se pretende con el detalle que
se requiera para la debida verifica-
ción de su conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

3. Las solicitudes se resolverán,
sin perjuicio de los procedimientos
específicos establecidos para las re-
gulaciones de las diferentes interven-
ciones de los Entes Locales en la ac-
tividad de los particulares, con suje-
ción al siguiente procedimiento:

1." Se presentarán en el Registro
de la Entidad Local acompañadas de
cuatro ejemplares de la documenta-
ción técnica que precise la actuación
a que se refieran y, en su caso, de co-
pia de la autorización o autorizacio-
nes administrativas distintas y pre-
vias asimismo impuestas por el Or-
denamiento.

2." Los servicios de la Entidad
Local requerirán simultáneamente y
de oficio, remitiendo al efecto ejem-
plar de la documentación técnica,
los informes preceptivos —internos
o externos— legalmente previstos o
estimados pertinentes.

3." Los informes a que se refie-
re el número anterior se entenderán
emitidos favorablemente de no reci-
birse en la Entidad Local diez días
naturales antes de la fecha en que
terminen los plazos fijados en el nú-
mero 5." y siempre que el correspon-
diente centro u organismo adminis-
trativo hubiera tenido en su poder
la oportuna documentación al me-
nos durante quince días naturales.

4." De apreciarse, antes de la ex-
piración del plazo pertinente según
el número 5.", la existencia de insu-
ficiencias o deficiencias subsanables
en la solicitud presentada, se practi-
cará requerimiento al interesado pa-
ra que proceda a la subsanación en
el plazo de los quince días siguien-
tes. Este requerimiento sólo podrá
realizarse, con los efectos a que se
refiere el número 6.°, una sola vez.

5." Las licencias de obras previs-
tas en el apartado 2 de este artículo,
así como las de parcelación y las de

apertura de grandes establecimien-
tos, habrán de otorgarse o denegar-
se motivadamente en el plazo de dos
meses, y las de las restantes obras o
actividades, en el de un mes; ambos
plazos a contar desde el primer día
hábil siguiente al de presentación de
la solicitud.

6." El cómputo de estos plazos
quedará suspendido durante los
quince días que señala el número 4.°,
contados a partir del día siguiente al
de la notificación del correspondien-
te requerimiento.

7." Si transcurrieren los plazos
señalados en el número 5", con la
prórroga del período de subsana-
ción de deficiencias en su caso, sin
que se hubiese notificado resolución
expresa:

a) El peticionario de licencia de
parcelación, o de alguna de las pre-
vistas en el apartado 2 de este artícu-
lo, podrá acudir a la Comisión Pro-
vincial de Urbanismo, donde existie-
re constituida, o, en su defecto, al
órgano urbanístico competente de la
Comunidad Autónoma, y si en el
plazo de un mes no se notificare al
interesado acuerdo expreso, queda-
rá otorgada la licencia por silencio
administrativo, siempre que lo pedi-
do fuera conforme con el Ordena-
miento de aplicación.

b) Si la licencia solicitada se re-
fiere a actividades en la vía pública
o en bienes de dominio público o
patrimoniales, se entenderá denega-
da por silencio administrativo, y

c) Si la licencia instada se refie-
re a cualquier otro objeto no com-
prendido en los dos párrafos prece-
dentes, se entenderá otorgada por si-
lencio administrativo, siempre que
lo pedido fuera conforme con la nor-
mativa de aplicación.

4. Las Entidades Locales po-
drán reducir en cuanto a ellas afecte
los plazos señalados en el apartado
anterior.

5. Los documentos en que se
formalicen las licencias y sus posi-
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bles transmisiones serán expedidos
por el Secretario de la Corporación.

— Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, apro-
bado por Decreto 2414/1961, de 30 de
noviembre (BOE núm. 292, de 7 de di-
ciembre de 1961).

PROCEDIMIENTO
PARA LA CONCESIÓN

DE LICENCIAS

33. 1. Dentro del mes siguien-
te a la fecha de recepción del expe-
diente por la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos emitirán su infor-
me los diversos Servicios Provincia-
les a quienes se pida y la ponencia a
que se refiere el artículo anterior, y
en el plazo de quince días siguientes
la Comisión Provincial procederá a
la calificación en el sentido de exa-
minar la garantía y eficacia de los sis-
temas correctores propuestos y su
grado de seguridad.

2. La Comisión Provincial podrá
aceptarlos o rechazarlos. En este úl-
timo caso dará audiencia al interesa-
do por plazo de diez días y adopta-
rá el acuerdo definitivo que proceda
dentro de los quince días siguientes,
devolviendo el expediente al Ayun-
tamiento para que en el plazo de
quince días otorgue o deniegue la li-
cencia solicitada, en consonancia
con el acuerdo definitivo de la cita-
da Comisión. En ningún caso po-
drán concederse licencias provisio-
nales mientras la actividad no esté
calificada.

3. Transcurridos quince días
desde que la Comisión Provincial de
Servicios Técnicos haya adoptado el
acuerdo procedente sin que el Ayun-
tamiento lo haya ejecutado, podrá la
parte interesada recurrir en alzada
ante el Ministerio de la Goberna-
ción, que previa audiencia de los
Ministerios de Industria, de Agri-
cultura, de la Vivienda o, en su ca-
so, del correspondiente por razón
de la materia, resolverá lo proce-

dente con carácter ejecutivo para el
Ayuntamiento.
4. Transcurridos cuatro meses des-
de la fecha de la solicitud sin que hu-
biese recaído solución ni se hubiese
notificado la misma al interesado,
podrá éste denunciar la mora simul-
táneamente ante el Ayuntamiento y
la Comisión Provincial de Servicios
Técnicos, y transcurridos dos meses
desde la denuncia podrá considerar
otorgada la licencia por silencio ad-
ministrativo, salvo en aquellos casos
en que la Comisión hubiere notifica-
do su acuerdo desfavorable y se ha-
llase éste pendiente de ejecución por
parte del Ayuntamiento.

— Real Decreto-ley 1/1986, de 14 de
marzo, de medidas urgentes administrati-
vas, financieras, fiscales y laborales (BOE
núm. 73, de 26 de marzo).

Artículo 1." Las licencias y auto-
rizaciones de instalación, traslado o
ampliación de Empresas o Centros
de trabajo se entenderán otorgadas
por silencio administrativo positivo,
sin necesidad de denuncia de mora,
transcurrido el plazo de dos meses,
a contar desde la fecha de presenta-
ción de la solicitud, salvo que pre-
viamente tuvieran establecido un
plazo inferior, siempre que los inte-
resados presenten sus peticiones de-
bidamente documentadas y éstas se
ajusten al Ordenamiento Jurídico.
La resolución expresa de la Admi-
nistración podrá especificar el alcan-
ce de la autorización concedida y los
requisitos y condiciones de ésta,
dentro de los límites fijados por el
Ordenamiento Jurídico y la solicitud
del interesado.

Continuará siendo de aplicación
el régimen general del silencio nega-
tivo, conforme al artículo 94 de la
Ley de Procedimiento Administrati-
vo, a las licencias y autorizaciones in-
cluidas en el ámbito de aplicación
del párrafo anterior, en las materias
señaladas en el anexo de este Real
Decreto-ley.
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Artículo 2." Los particulares po-
drán solicitar de la Administración
Pública, a efectos informativos, y és-
ta deberá entregar el oportuno acu-
se de recibo en el que conste la fe-
cha de presentación de su petición
de licencia o autorización, la norma-
tiva por la que se rija ésta y el régi-
men de aplicación del silencio ad-
ministrativo.

ANEXO

De conformidad con lo estableci-
do en el artículo 1.°, continuará sien-
do de aplicación el régimen general
del silencio administrativo negativo
conforme al artículo 94 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a las
licencias y autorizaciones siguientes:

1. Licencias y autorizaciones
que para la instalación, traslado o
ampliación de industrias y Empresas
se contienen en el Reglamento de
Armas, aprobado por Real Decreto
2179/1981, de 24 de junio, y dispo-
siciones complementarias.

2. Licencias y autorizaciones
que para la instalación, traslado o
ampliación de industrias y Empresas
se contienen en el Reglamento de
Explosivos, aprobado por Real De-
creto 2114/1978, de 2 de marzo, y
disposiciones reglamentarias.

3. Licencias y autorizaciones
que para la instalación, traslado o
ampliación de industrias y Empresas
se contienen en el Decreto de 22 de
julio de 1967 y Real Decreto
2135/1980, de 26 de septiembre, so-
bre liberalización en la materia, en
lo referente a industrias de interés
militar.

4. Las autorizaciones reguladas
en el Real Decreto 689/1978, de 1
de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Zonas e Instalacio-
nes de Interés para la Defensa Na-
cional que a su vez desarrolla la Ley
8/1975, de 12 de marzo, así como
las autorizaciones reguladas en las

disposiciones que el citado Real De-
creto declara en vigor.

5. Las autorizaciones que proce-
dan en ejercicio de las funciones de
control atribuidas a la Administra-
ción Pública por la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado y las normas para su
desarrollo y aplicación, en materia
de acceso a las actividades someti-
das a dicha Ley, así como la amplia-
ción, expansión, transformación, es-
cisión, agrupación e integración de
las Entidades y/o personas sujetas a
ella.

6. Las licencias y autorizaciones
de instalación o traslado de Bancos,
Cajas de Ahorro y Cooperativas de
Crédito, nacionales o extranjeras.
Así como las autorizaciones para el
establecimiento en el extranjero de
oficinas operativas y de representa-
ción de Bancos y Cajas de Ahorro
españolas.

7. Las autorizaciones para la
creación de Entidades de financia-
ción y de factoring, Cooperativas de
Crédito, Sociedades de Garantía Re-
cíproca y Sociedades de Crédito Hi-
potecario y para la inscripción de
Sociedades Gestoras de Institucio-
nes de Inversión Colectiva y Socie-
dades Gestoras de Patrimonios.

8. La autorización de la sustitu-
ción de la Sociedad Gestora o el de-
positario de un Fondo de Inversión.

9. Las licencias y autorizaciones
respecto a Empresas productoras o
gestoras de residuos tóxicos y peli-
grosos o de productos de cuyo uso
pudieran derivarse residuos de este
carácter.

10. Las licencias y autorizacio-
nes para la instalación, traslado o
ampliación de industrias y Empresas
en el sector de hidrocarburos, y las
relativas a instalaciones eléctricas,
nucleares, radiactivas o en las indus-
trias y Empresas sometidas a planes
de reconversión industrial.

11. Las licencias y autorizacio-
nes que procedan para la constitu-
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ción y autorización de funciona-
miento de las Empresas de Segu-
ridad.

12. Las autorizaciones relacio-
nadas con los juegos de suerte, en-
vite y azar y máquinas recreativas y
con premio.

13. Las autorizaciones de aper-
tura, en relación con el cumplimien-
to de las medidas de seguridad pre-

vistas en el Real Decreto 1388/1984,
de sucursales bancarias, Cajas de
Ahorros, platerías, joyerías, Admi-
nistraciones de Lotería, despachos
de Apuestas Mutuas Deportivo-Be-
néficas y estaciones de servicio.

14. Las autorizaciones para la
realización de transportes de viaje-
ros, mercancías o mixtos por carre-
tera, así como las de operaciones de
transporte aéreo no regular.

Andrés Betancor Rodríguez
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